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. a ! «ño............... . ................... '....... . ........... ........ pesetas.
’ • Al semestre...................................     87 oft id.

• .sesnaeribe en Soria, en la Intervención de Fondea de la Diputación 
nrovineial. Siendo el pago adelantado.
P Nlimero corriente, 25 céntimos y atrasado {>0.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im 
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaríe! anunciante.

Wgacióii proiiiieial de Ahaslecimienloii 
í Transportes

Oficio circular
Las delegaciones locales de 

pueblos clasificados como urba
nos £ industriales de la provincia 
que son. Agreda, Almazán, Arcos 
de Jalón, Berlanga de Duero, 
Burgo de Osmá, San Esteban de 
Gormaz, Soria, Abejar, Aldehue- 
la del Rincón, Bayubas de Abajo, 
Bayubas de^Arriba, Cabrejas del 
Pinar, Casarejos, Oovaleda. Cu- 
billa, Duruelo de la Sien-a. IK- 
rrera de So r ia,. M atañí ala. d e Al - 
mazán, Mólinos de Duero, Mu- 
liel de la Fuente;Muriel Vie
jo, Navaleno, Q u i u t a n a Re
donda, Rollamienta, Royo (El) 
Saldne.ro, San Lenardo, Santa 
María de Huerta, Sotillo del Rin
cón, Tajueco,” TalVéllaf^ardel- 
cuende, Vadillo, Valdeavellano 
deTera, Villar del Ala y Vinue- 
sil, poseen y han debido entregar 
a los beneficiarios de su respecti
vo término municipal los cupo 
nea primas que solicitaron opor 
tunamente.

Dichas delegaciones locales, 
procederá n a instalar una oficina 
liquidadora de cupones-primas y 
a agrupar a todos los industria
les vendedores de un mismo artí
culo para que procedan al nom
bramiento formal de un repre- 

; sentante de cada uno de dichos, 
grupos, al que concederán pode
res para efectuar en la oficina el 

- cobró de lajiquidación _que haya 
presentado a la misma cada uno 
de los industriales vendedores 
y realizar la liquidación después 
con ellos.

Las| Delegaciones locales men
cionadas, recibieron en esta pto- 
vincial cierto número de hojas 
encabezadas por laletra A, B, C, 
Y O, con divisiones de los tama- 
ftos de los cupones-primas: .éstas 
hojas deben distribuirlas entre 
*os vendedores de cada ramo pa- 
1 a que cada uno pegue en ellas 
*°s cupones recogidos en la ven
ta diaria. En estas hojas va im
presa la cuenta importe de la to
talidad de cupones que caben en

Se publica 
iodos tos rías, excepto 
los dominaos y fiestas 

priuei pales

• ADVBRTHNOIA»
1.*—No se insertará ninguna comunicación oficial que no-venga re* 

gietrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
‘ 2,h Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las-subastas celebradas por entidade» 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, 3a 
exigirá ei recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ói- 
denea de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

ella y en la que no se hayan com- 
úetado se hará amano la dife 
reucia de las divisiones vacias. 

‘ Los comerciantes entregarán 
en la oficina antes mencionada 
las hojas de cupones a cambio de 
un recibo d e los que constan 
en el talonario que también se fa
cilitó; el encargado de la oficina 
extenderá con lápiz tinta el pri 
mero de los recibos que figura enx 
el talonario y si entre este y el 
segundo se coloca un papel de 
calco, quedarán extendidos a la 
vez los dos, quedando el segundo 
ejemplar en poder de la oficina 
liquidadora para abonar en el 
momento oportuno su importe. ■

Semanalmente y utilizando el 
modelo que al pie de este escrito 
se inserta, laaDelegaciones loca
les comunicarán a esta provincial 
los datos referentes a la semana, 
anterior que en el mismo oons 
tan; dichos partes se cerrarán 
los marríes de cada semdna con 
los datos referidos a los siete 
días anteriores y serán remitidos 
precisamente el mismo martes. 
Una vez en poder de esta provi- 
cial los partes semanales, se pro
cederán remitir por transferencia 
bancada o bien por giro postal 
en las localidades en que ello no 
sea posible, la cantidad a que as
cienda la venta semanal reflejada 
en el parte de que se hace men
ción.

Las hojas, con los cupones pri
ma pegados, citados en el párra
fo 3.° de este escrito no se des
truirán sino que serán conserva
dos por las Delegaciones locales 
para los fines que se les dirán.

Habida cuenta de la importan 
cia de este servicio que afecta a 
las clases sociales peor dotadas 
económicamente, confio en que 
las Delegaciones locales pondrán 
especial cuidado en cumplir las 
normas que se detallan para con
seguir la mayor perfección en el 
logro de los fines qne se persi
guen.

Soria 22 de Junio de 1946.--El 
Gobernador civih Jefe de los Ser 
vicios, P D. El Secretario de la 
Delegación Leandro Millana.
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Nota
A los efectos prevenidos en el arti

culo 161 capítulo 2." de la circular nú
mero 54ñ de la Comisaría general de 
Ahastecimientoa y Transportes, sobra 
la implantación y uso dé las Coleccio
nes de Cupones dó la Canilla indivi 
dual de racionamiento, los titulares de 
las que hayan sido expedidas en loca
lidad diferente a esta capital, para ad 
quirir artículos s’u condimentar han 
de hacerlo, en el período de tiempo 
comprehdido entre el 1 0 y 31 de Ju 
lio próximo, en las siguientes tiendas 
designadas para atender a los t-mn 
setMUes en el referido mes.

Ultramomos.—Tienda núm. 6. Pro
piedad de D. Pedro Beltrán García, 
sita en la calle de loe Estudios, nú
mero 1. .
. Panadería. —Tienda núm. 2. Propie 

dad de D. Julio Esteban Alicante, con 
despacho en GraL Mola, núm. 78.

Soria 24 de Julio de 1946.—El Go
bernador civil, Jefe de los Sdi-vicios 
provinciales, P. D., el Secretario de 
la Delegación, Leandro Millana.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

/ DECRETO '

Por decreto de siete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y 
cuatro se constituyó el Montepío 
general para-el pago de dere
chos pasivos a los Secretarios, 
Interventores y Depositarios de 
Fondos de Adm inistración local 
y de pensiones a sus familiares 
para cuyo funcionamiento es in
dispensable la publicación del 
oportuno reglamento.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, de 
conformidad con el Consejo de 
Estado y previa"deliberación del 
Consejo de Ministros^

/ ‘ DISPONGO:

Artículo único. Se apraeba 
él Reglamento|del Montepíogene- 
ra4 para el pago de derechos .pa
sivos a los Secretarios, Interven
tores y Depositarios de' Fondos 
de la Administración local con
forme al texto adjunto.

Dado en Madrid a diez de Ma
yo de mil novecientos cuarenta 
y seis.V-FiiANCisco Fr a n c o .—Él 
Ministro de la Gobernación.— 
Bl a s Pe r e z  Go n z á l e z .

REGLAMENTO
delMontepío General para el pa
go de dereeh o* pasi vos a los Secre
tarios, 1 nterventores y Oeposita- 
rios de Fondos de la Administra

ción Local

DISPOSICION PRBLIMIMAfi ,
Terminología.—Para los efectos de este 

reglamentóse entenderán:
a) Por asociados, los funcionarios ins 

critos en el Montepío y se denominarán 
afiliados, cuando objigatoriamente cons
tituyan sus derechos en el Montepío, y 
adheridos, cuando ingresen voluntaria
mente.

b) Por pensionistas, los perceptores de 
pensiones del Montepio.

c) Por primas, las cantidades que ha
yan de abonarse al Montepío para la Cbns- 
til lición de derechos pasivos..

CÁPITÜLO PRIMERO
Dis po s ic io n e s  g e n e r a l e s

Artículo l.° El Montepío creado por de
creto de 7-de Julio de 1944, se regirá, por 
el presente reglamento y* se denominará 
«Montepio de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Fondos de la Adminis
tración Local».

Art. 2.° El Montepío tendrá plena ca
pacidad jurídica, para el cumplimiento de 
sus fines.

Art. 3.° Las prestaciones aseguradas 
por el Montepío a sus asociados será n:

a) Pensiones de jubilación.
b) Pensiones de invalidez.
c) Un capital, en caso de muerte de 

cada asociado en activo o jubilado.
d) Pensiones de viudedad.

' e) Pensiones de orfandad. -
Además de estas prestaciones obligato

rias, y cuando los fondos del Montepío lo 
permitan, podrá conceder becas* de estu
dios, el pago de estancias de huérfanos en 
Centros de Enseñanza y otras prestacio
nes análogas,

Art. 4.° Los Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Fondos de Administra
ción Local, que no sean asociados y sus 
dei'hchoha.bientes percibirán las pensio
nes concedidas por las Corporaciones, por 
medio del Montepío, que actuará como 
gestor único para cobrar de las Corpora
ciones las pensiones y abonarlas a los 
pensionistas.

Art. 5.° Las prestaciones establecidas 
en favor de los asociados» sus familiares 
y derochahabientes, tendrán carácter 
personal e intransferibles y no podrán 
ser objeto de cesión, retención ni em
bargo.

Art. 6.° El Montepío disfrutará de las 
ventajas otorgadas por la ley de Mutua
lidades de 6 de Diciembre de 1941 y de 
las qué, por razón de su carácter público 
y de su especial finalidad, le correspon
dan, y cuantas otras les sean concedidas.

CAPITULO H
. OAMPO DE APLICACIÓN

Art. 7,° Se entenderán automáticamen
te afiliados desde la fecha, de su toma de 
posesión, todos los Secretarios, Interven
tores y Jefes de las Secciones Provincia
les y Depositarios de Fondos de la ■ Admi- 
nistación Local, nombrados por primera 
vez para ocupar en propiedad algunos de 
estos cargos, con posterioridad al 18 dé 
Julio de 1936. •

Para los efectos de la afiliación, la Di
rección general de Aministración Local, 
comunicará al Montepío los nombramien
tos éfectun dos en estas condiciones y la 
toma de posesión de los funcionarios a que 
afecten, desde cuyo momento las Corpo
raciones en donde*sírvan serán responsa
bles del pago de primas para la constitu
ción de los haberes pasivos de aquéllos,

Art 8.° Serán adheridos los que hayan 
ocupado en propiedad los cargos mencio
nados, en el artículo precedente, con fe
cha anterior al ¿8 de Julio de 1936, siem
pre que lo soliciten del Montepío en el 
plazo de tres meses a contar desde su 
constitución, justificando la realidad de 
sus nombramientos, tiempo efectivo de 
servicio en propiedad y sueldos disfruta
dos en cada período y que a ello accedan 
las Corporaciones en-que hayan prestado 
sus servicios.

El Montepío recabará la conformidad de 
la%Corporaciones interesadas, que se en
tenderá concedida tácitamente .si en el 
plazo de un mes a partir de la fecha de la 
comunicación no manifestarán su volun
tad en contrario.

Art. 9.a Igualmente podrá ser incorpo
rado en concepto de adherido», el personal 
del «Instituto de Estudios de Administra
ción Local» y el de los Colegios Nacional 
y Provinciales de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Fondos de la Ad
ministración Local y el de la Secretaría 

Técnica de la Dirección general de Admi
nistración Local. pi*oceden.te de estos úl
timos Cuerpos.

La Incorporación comprenderá la tota
lidad de los funcionarios adscritos a los 
respectivos Centros y habrá de ser saliri- 

. táda por los Diretores o Presidentes de los 
mismos. '

Art, 10 Los asociados que dejen de 
prestar servicio activo en el Cuerpo a que 
pertenecen, en virtud de excedencia for
zosa, por desempeño de cargos públicos ó 
de comisión de servicio, continuarán per
teneciendo al Montepío mientras tengan 
reserva de plazo.

Igualmente continuarán asociados los 
excedentes forzosos por supresión de pla
zas.

En uno y otro caso, subsistirá la. obliga
ción del pago de primas por lasCorpora- 
cionesylos interesados.

Art, n. Los funcionarios en expecta
ción de destino, en situación de exceden
cia voluntaria o declarados cesantes po
drán coniinuar en el Montepío abonando 
la totalidad de las primas correspondien
tes al último haber acreditado.
' Si transcurriesen tres meses sin reali
zarlo, el Montepío efectuará la liquida
ción de los derechos consolidados, los cua
les serárf efectivos a la. fecha de su venci
miento.

Art. 12, Los asociados que .se hallasen 
en excedencia forzosa o en expectación 
de destino, y deja1 en de abonar las pri
mas correspondientes, podrán rehabilitar 
la totalidad de sus derechos al Montepío 
abonando las primas atrasadlas con el re
cargo del interés legal. En el caso de no 
poder hacerlas efectivas de mía sola, vez, 
podrán realizarlo a plazos, previamente 
acordados, de tal modo, que cada mes 
abonen al menos las primas atrasadas co- 
rrespondientes.a un trimestre. •

Si la rehabilitación fuese solicitada des
pués de haber transcurrido un año a par
tir de la cesación en el pago de primas, el 
interesado deberá someterse a reconoci
miento médico y el Montepío a. la vista de 
las circunstancias delcasoi déla edad del 
solicitante, y del resultado del reconoci
miento, resolverá lo procedente.

Art 13¿ Los ásociados que hubiesen 
cesado en el pago de primas y no rehabi
litasen sus derechos, podrán reingresa^ 
en el Montepío, reconociéndoseles la pen
sión^’ya consolidada que aumentará con 
la que constituyan en lo sucesivo.

Cuando una solicitud de reingreso no 
sea consecuencia de ocupar nuevamente 
tina situación activa, el interesado deberá 
someterse al oportuno reconocimiento mé- ■ 
dreo, y el Montepio libremente desdirá 
sobre Inadmisión.

CAPITULO III
PENSIONES DE jl'Rn.AC'IÓN

Art. 24. A los efectos de pensión, la ju
bilación de los asociados se producirá 
cuando cumplan los setenta años, y será 
declarada de oficio por eh Montepío, el 
cual comunicará en cada caso a la Di reo
ció general de Administración Local, la 
fecha de jubilación y la cuantía de la pen
sión para su conocimiento- y publicación 
en el «Boletín oficial del Estado*.

Art. 15 La pensión de jubilación será 
Í1 tres por ciento de la suma de los habe-, 
res devengado^ por el pensionista desde 
su ingreso en el Montepío y con arreglo' 
a los. cuales hubiesen sido satisfechas a 
éste.

La pensión no podrá exceder en nin
gún caso, del mayor aneldo que el asocia
do haya percibido, en uno o más períodos 
que sumepdos años por lo menos.

Art. 16. Cuando la jubilación se pro
duzca antes de cumplir el asociado los se
tenta años, la cuantía de la pensión será 
la que, con arreglo a su edad y según las 
tarifas del Montepío, ténga por valor ac- 
tuarial, en el momento ' de su jubilación, 

'la reserva matemática constituida para 
su pensión a los setenta años de edad.

La petición de pensión para la jubila 
ción untes de essa edad deberá dirigiise 

al Montepío por conducto de laCorpora 
ción en que el solicitante prestase sus üd. 
vicios, y, cuando no estuviei» en 8itna 
ción activa, por cotíducto de hi Dirección 
general de Administración Local.

. CAPITULO IV
PENSIONES DE INVALIDEZ

Art. 17. Para los efectos delMontepí,, 
se entiende poY invalide^ la, incapacidad 
física permanente de un asociado pard 
desempeñar las funciones habituales de 
su cargo. •

Art. 18. Los asociados que se invalided 
a consecuencia de un acto propio del ser
vicio que reglamentariamente 1 e s esté 
atribuido, o después de veinte años de 
servicios abonables para derechos pasi
vos, disfrutarán de una pensión igual u la 
que les hubiere correspondido por jubila, 
ción a los setenta años de edad, si hubie
ran continuado en situación activa cotí el 
mismo sueldo que percibían al producirse 
su invalidez.

Art. 19. De conformidad con lo dispues- 
toen la ley de 9de Junio de 1932, éxten- 
siva a, los funcionarios de las Diputacio
nes y de los Ayuntamientos por la ley de 
26 de Junio de 1934, el Montepío reconoce 
rá a sus asociado# inválidos por cegnera 
o parálisis total incurables, la pensión del 
ochenta por ciento del illtíAo sueldo dis
frutado en activo, si no hubieran adqnj 
-rido derecho a una pensión mayor.

Art, 20. En los ca,so^ de invalidez no 
comprendidos en los artículos 18 y 19 de 
este reglamento, ¿a cuantía de la pensión 
será la que, con arreglo a la edad del aso 
ciado y según las tarifas del Montepío, 
tenga por valor actuarial, en el-momento 
«le la concesión, la. reserva matemática de 

"S uspen 6 i ó ñ po r j ubi lac íón.
■ Art 21.' La pensión de invalidt-z podrá 
se? solicitada al Montepío por el asociado 
o por la Corporación a la cual sirva. En 
todo caso la'petición deberá ir acompaña 
(Ja por el oportuno certificado facultativo, 
y el Montepío, previo informe de dos mé 
dieos designados por él, concederá o da- 
negará la. pensión sin ulterior recurso. *

(Se contiinun'iW

AYUNTAMIENTOS
COVALEDA

Eli el Bojetin oficial del Estado, uu 
mero 174, córrespondienti- al dfa 23 
del actual, aparece publicado el amm 
cío del cóncurBO'aubaata para la pre
sentación de pliegos de cónciirsiintet 
que deseen concurrir al citado eoncur- 
SG-Búbasta, para lu continuációií de 
la construcción de las obras de la 
nueva casa de Ayuntamit nlo del pue
blo de la fecha.

El presupuesto de ejecución mate
rial de las citadas obras asciende a la 
cantidad de ochocientas noventa y 
nueve nlil cuatrocientas setenta y una 
peseras con noventa y cinco céntimos 
(899 47U95 ptej.

El día 5 de Julio venidero finaliza 
el plazo para la admisión de pliego4

El acto y apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 6 de Julio próximo ti lu® 
dece de su mañana,

Ei modelo de proposicióii y denla® 
requisitos, para concurrir a dicho con 
curso-subasta, se hallan insertos con 
el anuncio en el citado Boletín oficial 
del Estado.

Cova leda 25 de Junio de 1946 —U 
Alcalde, Anselmo García. i-"1 
236.—Derechos de inserción 31 pesetas-

i tu p r eut a t. ru v i ú  c i r  i

M.C.D. 2022


